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MINISTERIO" _ 
DE LA GOBERNACION 
ADMINISTRACIÓN 

Sección I.*—Negociado 2." 
Vlato el expediente de de«tl bidón 

del Secretarlo del AyunUmleiito de 
CatrociJtxto, de eta provincia, don 
Modesto Heniadez. que eleva a 
cite Minbterk) l i e GeMerno: 

Retallando que por ese Gobierno 
te ordenó ana viilta de Inspección 
a todos los romos de la Admlniitra-
dón ronnldpal del - referido AjmnU-
miento de CMtrocalbdn, oombnodo 
Dekgado de esa Autoridad a dan 
Gabriel Garda Novos: 

Resaltando que en ts memoria re
dactada por el Delegado de ese Go
bierno, aparecen diferentes cargos 
contra el Secretarlo del mendonado 
Ayuntamiento, D. Modesto Hernán 
dez, de cuyos cargos se dló vista 
al interesado para que los contes
tase y se dt tendiese alegándo los 
descargo! que estimara pertinente»: 

Resultando que remitido por V. S. 
a la Comisión provindel el expe
diente Instruido por el Delegado de 
su Autoridad, la dtada ContWón, 
después de enumerar ios graves car
gos que trroj» dicho f xpedlente con
tra el Secretarlo, Informa que pro
cede decretar la destitución del re
ferido Secretarlo del Ayuntamiento 
de Costrocolbón, D. Modesto Her
nández, pues pera ello está faculta
do el Gobernador por el párrafo 2.a 
del art. 124 de la ley Municipal, 
toda «tz qae existan coasas graves; 

resolviendo ese GoMamo de con
formidad con el mendonado infor
me de la Comisión provindal: 

Resaltando que reclamada de ese 
Gobierno la diligencia de nctifícü; 
dón al Secretarlo destituido de su 
aludida providencia de destitución, 
aparece de aquélla que la notifi
cación se practicó con fecha 19 del 
propio mes, y por consiguiente, ha 
transcurrido con exceso al plazo'de 
diez días que en la notificadón se 
te señalera para recurrir a este Mi
nisterio de dicha providencia: 

Resultando que por R a l orden 
de 10 de noviembre último se devol
vió el expediente a ese Gobierno, 
por no contener Infracdone» regla
mentarlas que corregir: 
- Resultando que tte Gobierno en 
cotmralcadón techa 11 del corrien
te mes de diciembre participó a 
este Ministerio que al proceder a 
notificar él Secretario de Catiro-
calbón la Real orden de este Centro 
ministerial, antes citada, observó 
que no hsbfa sido elevado a este 
Ministerio el recurso de alzada q<ie 
contra su providencia de destitución 
de dicho Secretarlo Interpuso el in
teresado, sin duda alguna por ha
berse traspapelado entre los demás 
expedientes,; que por si esto puede 
influir en la resolución adoptada por 
este Ministerio en dicho asunto, se 
apresura a remitirlo: 

Resultando que D. Modesto Her
nández Garda recurre ante este Mi
nisterio contra la providencia de ese 
Gobierno por viitad de ta cual fué 
destituido de su cargo de Secreta
rlo del Ayuntamiento de Castrocal 
bán, alegindo: que en la visita gira
da a lodos los ramos de la AdminiS' 
tradón de aquella Corporsclón mu-
niel sal por el Delegido nombrado 
al efecto por ese G.blemo, aquél 
consignó los cargos en la forma y 
modo que tuvo por conveliente, sin 
atender a razonamientos que se le 
hadan cuando consignaba faltas 
que no existían, obrando con extre
mad* pardalldad, negándote a dar 
vista de los cargos consígtados en 
el acta; que las hitas que se consig
nan en la providencia ds que recu 
iré, de ser ciertas, algunas son le 
v?s, y que con tfecto de la compie-
gidad y muchos servicios qie pesan 
sobre los Secretarlos de Ayunta
miento, te suelen demorar los ser

vicios poco importantes; que son \ 
cuatro los cargos Imputables al Se- i 
cretarlo recurrente: la falta de In- i 
ventarlo de los bienes del Ayunta
miento, ia falta de padrón munici
pal, el no constar en acta la lista de 
electcies para Compromisarios y la 
falta de formación de los extractos 
de acuerdos; que dichos cargos son 
injustificados y formulados sola
mente para perjudicarte; pues el 
Ayuhtamiéiito tiene Inventariados 
sus bienes; pero aun cuando no los 
tuviere, esta falta no es imputable al 
Secretarlo; que el Ayuntamiento, 
segtin el art 17 de la ley Muni
cipal, es el encargado de formar y 
rectificar el padrón vednal; que se
gún consta en el libro de acuerdos 
del Ayuntamiento, ha formado lo
dos los aüos la lista da electores' 
para Compromisarios; que lasobll-
gitíones Impuestas a los Secreta
rios de Ayuntamiento se consignan 
claramente en el artículo 125 de ta 
ley Municipal, y en él no constan 
IES que la atribuye la providenda 
de que recurre, a no ser que el 
Ayuntamiento se lo ordene; que no 
puede conformarte con la citada 
providenda, por no haber incurrido 
en ninguna falla grave de las que 
determina el art. 79 de', Reglamento 
de Secretarlos, y por lio ajustarse, 
ni en su forma, ni en su fondo, al 
referido R'g'amento, ni a la ley 
Municipal; que no se le ha Instruido 
expediente ni se le ha dado vista 
ni plazo para defenderse, según 
dispone el Reglamento mencio
nado, que considera Infringido en 
sus artículos 72 y 73 y párrafo 
2." del 74; que el recurrente fué 
suspenso en su cargo de Secretario 
por las mismas supuestas faltas, en 
17 de abril último, de cuya providen
cia recurrió ante este Ministerio, y 
por tanto, no procede imponerle dos 
penas por unas mlsmis faltas, por 
lo que suplica revoque la providen
cia de ese Gobierno, fecha 9 de 
junio, por la que fué destituido de 
tu cargo de Secretario del Ayunta
miento de Castrocalbón, reponién
dole en el mismo: 

Considerando que tas esculpaclo-
nts aducidas en su escrito por el 
recurrente, lejos de desvirtuar la Im
portancia de ios cargos en que la 
providencia recurrida te fundó, pone 
de manifiesto ra veracidad, asi como 

la incuria y abandono de los debe
res qne el cargo le Imponía, con per
juicio de ios Intereses peculiares 
del Municipio y olvido de las dispo
siciones legales que regulan los ser
vidos a que los cargos te refieren, 
sin que por elfo haya logrado el re
currente llevar al convencimiento 
de este Ministerio la Improcedencia 
de la providenda recurrida: 

Considerando que, como ya te 
declaró en la Real orden de 19 de 
noviembre próximo pasado, a la vis
ta del expediente instruido no exis
te en el mismo Infracción alguna le
ga] o reglamentaría que corregir, ya 
que no resalta cierto, como alega 
el interesado, que no se le diése vio-
ta del expediente, puesto que te le 
dló conodmlento d% los cargos qne 
le'resultaban, y por ello en ra alzada 
Intenta refutarlos, aunque tln éxiio 
alguno: 

Considerando que, ti blem con . 
arreglo a lo dispuesto en el art. 124 
de la ley Municipal, de exclusiva 
apilcadón al caso de que se trata, 
era preciso oír al Consejo de Esta
do en estos expedientes, no obstan 
te hoy, tal requisito es potestativo y 
no obligatorio, conforme a lo dis
puesto en el art. S® de la Ley oigá-
nica de eqoel Alto Cuerpo consulti
vo de fecha S de abril de 1901; 

S. M. el Rey (Q D. G ) ha teni
do a bien desestimar el presente 
recurso de alzada, confirmando, en 
su virtud, la providencia recurrida 
de ese Gobierno, que separó de ja 
Secretarla del Ayuntamiento de Cas-
trocalbón, a D. Modesto Hernández 
García. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos a Dos. 
Madrid 22 diciembre de 1917.—fla-
hamonde. 
Sefior Gobernador de la provincia 

de León. 

Visto el expediente de destitución 
'. del Secretario del Ayuntamiento de 

Sonta Elena de Jamuz, deesa pro-
; Vinda, D.. Vicente Cuevas: 
í Resultando que por ese Gobierno 

se ordenó una visita de Inspección 
a todos los ramos de la Administra
ción municipal del referido Ayunta
miento, nombrando Delegado a don 
Perfecto Mahones Rueda: 

Resultando que en ta memorta re-
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daclsda por é i t e aparecen diferen
tes CJrgui contra el Secretarlo fiel 
citado AyunUtRicnto, O. Vicenta 
Cuevas, ú¿ cuyoí. cargos fe dio vis
ta al ¡nlereiado pira que adujera lo 
qu? estír.iase oportuno: 

Resuüando que la ComUión pro
vincial informó en scitido de que 
prcc'.-dí; decretar la dc-Mituctún dsl 
icferidc Secrelü.io, con orrfgoal 
párrafo 2 o á#l art. 121 á i la k-y Mu-
niclpa!, y V. S.. aceplaüdo Site áic-
tsmeny í:.'-.idi¡ido:r! en e! citüdo ar
ticulo U í d? la ley Municipal y el 
75 y 74 del feg-biiunto de Stcrcla-
rios Ayumamiantu y otras dljpo-
sionc-s, decivt'; l« dí.-iiíución df-l 
Sr. Cuevas P-T ^rriVUencla de 9 de 
juiiio ú timo, noMIcada ai Interesa
do en 1S del inismo m-;s: 

Resulinnd¡; qut- no h abiéndose re
cibido en este Minióte! lo recurso 
Ck-nt.-ü la piovidencia de V. S., 11) 24 
de agosto último se dictó una Real 
orden devolviendo el expediente a 
ese Gobierno a ¡OÍ efectos cortes-
pendientes: 

Resultando que V. S. en oficio de 
11 de¡ actual ¡emitió un recurso del 
S íae ta r io destituido H cite Minis
terio, manifestándose en dicho efuio 
que el recurso fu6 presentado en ei 
Gobierno civi: en '¿5 de junio próxi
mo pasedu, y que no h-l/iü sido tra
mitado poi haberse traspapelado 
entre los demás expedentes: 

Resultando que en el c lado recur
so el recurrente aleg i , contestando 
a los motivos en que se fundó la 
destitución, que la falta de padrón 
fué debida a que el anterior Secreta
rlo retuvo en su poder todos los do
cumentos; pero para los efectos ad
ministrativos, se han tenido en cuen
ta ios debidos antecedente!, y que 
en todo caso ia formación del padrón 
no es obligación del Secretario; que 
las sesiones de quintas se cele brei on 
en distinto local del ordinario por no 
ser éste capaz; que no envió a la 
Diputación provincial la copla del 
Inventario de documentos, per la de
ficiencia del mismo, practicado por 
el anterior Secretarlo; que no pre
sentó la distribución de fondos por 
su escasa importancia; que a ios 
Concejales les convocó a sesión por 
oficio aunque la ley no exige la pre
via citación; que es cierto queiomltló 
remitir ni Gobierno civil para su pu 
b.lcaclóii en el BOLETÍN» OFICIAL, 
extracto de ios acuerdos adoptados 
por el Avuntúmli'.nto; pero que esta 
omisión es-general en ía provincia, y 
el recurrenu entiende que no causa 
perjuicio alguno, pues se supíe con 
ia notificación a los Interesados; que 
en 17 de ¡¡b.'il fué suspendido y ahora 
áestllufdo por ias mismas causas, y 
finaimenie, que no s= ha formado 
expediente p.i.-o su separación ni ha 
sido oído, y que los Csigos que se le 
hacen, son intlgi.lf:ci¡i)tes: 

Cot-slderasidc qui los esculpaclo-
nes aiiiiddas en su escrito por el 
recBrrents.iejos de dexVittu:* ¡a lm-
ptrt-;:¡.í» Uu fw e i .goí «-n que !a 
pravioeftC!* tewrl-.í: fundó po
nen de mamüeato su Veracidad, así 
como ¡a incuria y absndono de los 
deberes ¡jue e! Corgole imponía, con 
perjuicio ds los Intereses peculiares 
del Municipio y olvido de las dispo
siciones Icsjaies que regulan !os ser
vicios a que los a.rgo¿ se refieren, 
sin que por eü'j fc-.-yM legislo ei re
curren ía llo.v'í.r a! convencimiento de 
este Ministerio la improcedencia de 
a providencia recurrida: 

Considerando que, como ya se . 
declaró en la Real orden de 19 de i 
noVlemb:s próximo pasado, a la Vista i 
del expediente Instruido no existe ', 
en el mismo Infracción alguna legal • 
o reglamentaria quecorrrglr, ya que ] 
no resulta cierto, como aiegi el inte- -
revado que no se le diese Vista del 
txpedi-.nte, puesto que se ledióco-
ncclmicitto de los cergo» que le re
sultaban, y por ello su alzada tnten 
ta refutirlos, aunque sin efecto al
guno: 

Considerando que l i bien con 
arrfgo a lo dispuesto en el art. 184 
de I:-, ley Municipal,de exclusiva apli
cación al caso de que se trata, era 
predio oír ai Consejo de Estado en 
e^tos expedientes, no obstante hoy, 
tal requisito es potestativo y no 
t bllgatorlo, conforme a lo dispuesto 
en ei art. 29 de la Ley orgánica de 
aquel Alto Cuerpo consultivo de 
fecha 5 de i bril de 18C4; 

S. M el Rey (Q. D. U ) h j tenido 
a bien dtsüiilmar el presente recur
so de aiz.-da, coiifinnendo, en su 
virtud, la providencia recurrida de 
V. S. que separó deja Secretarla 
del Ayuntamiento de Santa Elena de 
Jamuz, u O. Victnte Cuevas, 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. ¿i. muthos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1917.— 
Bahamonde. 
S;ñor Gcb;rnador civil de León. 

(lODiemo elíil da la proiincla 
SECRETARÍA 

Cl reu la r 
En cumplimiento de io que pre 

cepiua ei art. ütt det Ktguuneiito 
de proceaimlenlo aamlnisUaliVo, se 
hace público puf medio oe la pre
sente que con techa de hoy se han 
remitía^ ai Muiulcrlu as id Gober
nación tos recurso» Interpuesto* por 
D. EiUs Gdiicgu > uiru*, U. Manuel 
Bañero y O. Húmenlo Lugo, contra 
acuerao» ae id Comisión provincial 
declarando la VaiidcZ de ia» eieccto 
ues Vetificadaa, respectivamente, en 
lo» Ayuntamientos de Santa Ctistlua 
de VaiinaOíigji, Igiieña y 2." L)i*iri 
to uel de C<ic<.beius. 

León '¿t üo diciembre de 1917. 
£1 Uub«ra»dor, 

Fernando Fardo Suárez 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
Ufc LEON 

Vista la reclamación producida 
por D. Clemente López Camino, 
D. Juan Flecha Diez, D. Pablo Diez 
B¿yoii y D Jo¡>e BáiiUera, contra la 
ptoclaiiuclón de Coucejaie» últlma-
inuntc VenfiCuau pur la Junta muni
cipal del Censo electoral de Ga
rrafal 

Resultando que ia expresada Jun 
ta acordó, en «eslón de i de noviem
bre último, pruciamar Concejaies 
difi.-mivameiite el.g^Oi din arrtg.o 
el ¿.'i. üa av. ia ity Eicciurai, pur la 
Sección a D. Duiiato Cuervo 
Casado, D. José Gunzaiez y Gon
zález y D. Ambrosio Pietha Bayón, 
y por ia Sección 2." a D. José Arro
yo López y D. Claudio Gutiérrez y 
Gutiérrez, por no haber mayor nú
mero de candidatos proclamados 
que de eiegldos, pues si bien hubo 
otros cinco suicitantes, ia Junta 
acotdóno proclama! les candidatos, 
por no haber designado el Distrito 

determinado del Municipio por don
de solicitaban ser presentados: 

Resultando que los reclamantes 
solicitan que se declare la nulidad de 
esa proclamación, y se proceda a la 
elección de Concejales en el Ayun
tamiento de Garrtfi, fundados en 
que oportunamente solicitaron de la 
Junta la proclamación de candida- ' 
tos a Concejeles para la próxima ' 
elección, y si bien no centignaron ' 
por escrito el número o nombre de 1 
la Sección o Distrito, lo hicieron 
verbalmente, prescindiendo de ello 
la Junta para proclamar Concejales 
a los amigos del Juez-Presidente. 
Acompañan certificaciones expedi
das por ei Secretario de la junta 
municipal del Censo electoral de t 
Gurt>fe, en las que se hace constar < 
que el 4 de noviembre ú.tlmo les i 
Sres. D. Juan Flecha Diez. D. Pa- í 
blo Diez Bayón y D. José Bandera 
Lálz, presentaron ante la Junta ins
tancias para ser proclamados candi
datos a Concejales por el Distrito 
de Garrafe, propuestos por das 
Concejales cada uno, y copia de 
una comunicación dirigida al Alcal
de por el Juez, Presidente de ia ex
presada Junta, excusándose de re
mitir el expediente original de ia 
elección, que aquél le reclama, por 
tener que archivarlo, y manifestan
do que los Concejales e egldos son 
los que aparecen en el resultando 
primero, que están elegidos con 
arreglo a derecho: 

Resultando que por efecto de esta 
negativa la Comisión reclamó al te
nor Presidente de la Junta provin
cial del Censo lo* antecedentes re
lativos al asunto, y fueron recibidos 
coa fecha 18 del corriente mes, te
niéndoles a ia vista ta Corporación 
para reso.Vsr en tiempo legal: 

Considerando que ias propuestas 
de candidatos han de hacerse ante ia 
Junta del Censo, eu forma, para que 
ésta pueda legalmente admitirlas, 
cosa que no podía hacer no expre
sando ios solicitantes ei Distrito por 
el cual deseaban ser proclamados, 
por ¡o que.atenléndose a lo dispues
to en Ja ley Electoral, tuvo que apli
car forzosamente el párrafo 2.a del 
art. 29 de la Ley; se acordó por esta 
Comisión, en sesión celebrada el día 
18 del corrtenU, y por mayoría de 
los Sres. Moiieda, Fernández y Vi
cepresidente, deduar la Validez de 
la proclamación de Concejales del 
Ayuntamiento de Garrtfe, Verifica
da el 4 de noviembre último. 

Ei Vocal D. Germán Alonso for
mulo ei siguiente Voto particular: 

Considerando que en el expedien
te aparece probado el deseo del 
cuerpo electoral de intervenir en ia 
contienda, según aparece en el acta 
de proclamación, a la que se llegó, 
privando a ioscandidatosdel derecho 
a ser proclamados, rechazando sus 
propuestas con el propósito de lle
gar a la aplicación del art. 29, que 
en este caso es Improcedente apli
car, segúii doctrina constantemente 
sustentada por multitud de resolu
ciones superiores, fué de opinión 
que procede declarar la nulidad de 
la proclamación de Concejales a 
que hace referencia este expediente. 

Y disponiendo e! nrt. 6.° del Real 
decreto de 24 de marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 

. ei BOLETÍN OFICIAL dentro del pía-
' zo de quinto día, ruego a V. S. 
] se sirva disponer Ja iustrdón del 
I mismo en dicho periódico, a fin de 

que quede cumplimentada dicha le
gal disposición, asi como la notifi
cación en forma a los Interesados; 
advirtiéndoles el derecho de alzarse 
ante el Mlnlsteilo de la Goberna
ción dentro del término de diez días, 
con arreglo al art. 146 de la ley Pro
vincial. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León 20 de diciembre de 1917.—El 
Vicepresidente,P. A,, F. Moiltda 
Garcés.*- El Secretario, Antonio 
del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 
Vistas las reclamaciones formula

das centra la validez de las eleccio
nes de Concejales últimamente ve
rificadas en la Sección l.'del Ayun
tamiento dJ Sama Elena de Jamuz, 
y contra la capacidad de O. Miguel 
Peftln Ramos y D. Angel Murcicgo 
Gordón, Concejales: este electo en 
l a 2 * Sección del mismo término 
municipal: 

Resultando que D. Pedro BeuaVl-
des González, D. Simón González 
Garda, D. Felipe Rublo Esteban y 
D. Blas Cuesta PeAin, que dicen 
forman la mayoría de la Junta muni
cipal del Censo electoral, ta constl-
tuye.on el 15 de noviembre último 
en la sala capitular del Ayuntamien
to, levantando acta, en la que hicie
ron constar que el Presidente y el 
Secretarlo de la Junta se negoon 
a admitir y conslgoar, respectiva
mente, la reclamación producida en 
ei acto del escrutinio general por el 
candidato D. Manuel Manjón, que 
protestó contra la validez de la elec
ción verificada en la Sección 1.a: 
1.a Porque ta Mesa se constituyó 
iiegalmente, funcionando como Se
crétanos escrutadores D. Ramón 
Fernández Mlguéiez y D. Mateo 
López Rublo, contra io prevenido 
en los artículo» 32 y 39 de la ley 
Electoral. 2.° Porque del escruti
nio resultaron 103 papeletas más 
que ei número de votantes que to
maron parte en la elección, y 45 
más que el de electores que figuran 
en las Hitas del Censo electoral de 
esa Sección, exceso que obedece a 
que en las candidaturas extraídas de 
la urna con los nombres de D. To
más Alonso Garda y D. Miguel Pe
ftln Ramos, aparecieron oirás dcb.'a-
das con los mismos dobleces, de 
modo que cada elector de los que las 
entregaron, dieron cuatro o cinco, 
en tugar de una que les correspondía, 
y el Presidente las Introdujo en la 
urna. Se acompsfla acta notarial de 
presencia en que constan los hechos 
telaclonados. 3 ° Porque el acta de 
votación y del escruimlo no se ex
tendió a continuación de tquel acto, 
y pur eso no está firmada por el Ad
junto D. Frutos Mcnceflldo, y por 
lo mismo no pudo hacer constar su 
protesta en tsei acto, y tampoco se 
admitió por el Presidente y Secreta
rlo la protesta de D. Simón Gonzá
lez Garda contra la capacidad del 
Concejal proclamado D. Angel Mur 
ciego Gordón: 

Resultando que en el acta de vo
tación de la Sección 1 .* aparece que 
obtuvieron votos: D. Tomás Alonso 
Garda, 117; D. Miguel Pellín Ra
mos, 96; D. Pedro Benavldes Gon
zález, 82, y D. Manuel Manjón Gar
da, 45, sin que aparezcan reclama-
dones; pero haciendo constar que 
el Adjunto D. Frutos ManceHIdo se 
ntgo a firmar: 

Kesuiundo que en el acta dees-



crutlnlo general de la 1.a Sección se 
COti.'.igra el fxcero de 103 papele
tas, iecadfs de f¡i urna electoral, so
bre el número de vetantes, y por 
«ta censa ceerdó la Junta no hacer 
proclamación de Concejales elec
tos en esa Sección, contra lo cual 
leclstnün O. Tomás Alonso García 
y D. Miguel Peñin Remos, que di
cen obtuvieron vetos bastantes para 
ser prodatnedos, sr gún la certifica
ción que acompañan,expedida por el 
Secritario de la Jur.ta municipal del 
Censo, en la que figuran con 117 
votes y 86, respectivamente: 

Resullnndo que el elector D. Ma
nuel Marión Garda reclama contra 
la Validi z de ¡a elección, por los he-
dios relacionados en los resultandos 
anterioras, y contra la capacidad del 
Conce¡el elecio en la Sección 1.a, 
D. Miguel P< ñin Ramos, per sei De
positario de fondos del Pósito de 
Vlllnnueva. en ei (éimlno municipal 
de Si nía Elena. Acompafle ctrtifl-
caclón, expedida por el Secretarlo 
del Ayuntamiento, en que consta !a 
certeza del hecho: ; 

Resultando que D. Simón Gonzá
lez G « I d impigna la capacidad 
del Concejil electo en la Sección ' 
2. *, D. Angel Murclego Ocrdón, 
por ser deudor a los fondos muni
cipales per reparto vecinal de con
sumos, y para justificarlo presen
ta certificación expedida por el De-

Ecsilario de fondos municipales en 
i que (-perece el reclamado co

mo deudor a dichos fondos por 29 
pesetas y 52 céntimos, correspon
dientes a los trimestres l . " , 2.° y 
3. ° del año actual, y por el concep
to de consumos y arbitrios: 

Considerando que, txamln: do de
tenidamente el recurso, resulta que 
el hecho en que s? funda, consiste 
en hibur aparecido más número de 
papeletas que el de Votantes, igno
rándose quién las emitió y a favor de 
de qué candidato, y en tal sentido, y 
teniendo en cuenta el secreto del 

. s ifn g!o, no es poílble que las enti
dades lli msdas a formular los es
crutinios, puedan deducir a favor de 
cuál de los candidatos que lucha-
bao, pudiera afectar esa difare-cla 
entre votos y papeletas, y en todo 
caso, y aunque se tratera de descon
tar, seiía preciso hacerlo por Igual a 
todcs ios> candidato:, quedando és
tos con el mismo número de sufra
gios, y no se alterarla, por tanto, el 
resultado y la tiiertía de la elección: 
es (o en ¡;¡ hipótesis de que pudiese 
admltiife ese crü.erio.quels Leylm-
rlde, perqué no puede en forma al
guna, dssconíarss votos en favor de 
determiüados candidatos: 

Co^sldrrnndo que la gravedad hu
biese existido si se hubieran Variado 
los factores, es decir, si hubiese si
do mayor , el núni-ro de electores 
que ei 'de. iolcs. poique entonces se 
habla evkh-ndedo un delito deca 
rácier c-lectcrsl, o sea I» sustracción 
düuna uica de votos qus di-bian 
htber sido recogidos en la misriu: 

Conslri-rando qu* no se ha pro-
teítarto en Ueiripo y fornía contri; ac-
io'ü'g.mo que afecte ni procedimien
to etectora!. puesto q«e. ta;!to del 
acia de co- siituciín de laMnsscoiro 
dn la de votación, no resu'ta que se 
h.'iyji producido pretesta ni reclsma-
i lón. y no es posible prescindir de 
este hecho, yn que la Lsy taxativa
mente morca que todo rqneilo que 
tff.cle e los incidentes de la Vota
ción, d i to proiesiürse en el acto en 

que ésta se verifica, y como el acta , dor el Ayuntamiento, y por conse-
fué leída con esa diferencia entre : cuencis se hallan comprendidos en 
votantes y papeletas computadas, y i los casos de incapacidad que seña-
Ios electores presentes sanclontron i lan los números 3 0 y 5 "del art. 43 
y admitieron la legalidad del acto, es •, de ¡a ley Municipal, fué de opinión 
Indudable que con arrego a los pre- ; que procede: 1.°, declararla nulidad 
ceptos del procedimiento electoral, • de la elección de Concejales verlfl 
la votación no tiene Infracciones que í ceda en el Distrito 1." del Ayunta-
puedan Invalidarla, o, por lo menos, ,. miento de Santa Elena de Jamuzel 
existe a su favor la opinión y la 
aquiescencia de todcs aquellos en
cargados por la Ley de llevar a ca
bo ios actos que constituyen la vota
ción, con todos sus procedimientos 
legales: 

i 11 de novienmbre próximo pasado, y 
\ 2.°, declartr que los Concejales 
. electos Sr. Peñln y Murcie go, están 
• Incapacitados para desempeñar esos 
; cargos en el referido Ayuntamiento. 
| Y disponiendo el art. 6"del Real 

"Considerando que aunque el ' j decreto de 24 de marzo de 1891 que 
Concejal electo D. Miguel Peñín ; estos «cuerdos se publiquen en el 
Ramos sea deposlterlo de los fondos , BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 
del Pósito, no por eso se halla com 
prendido en nlr guno de los casos ¿e 
Incapacidad que señala el art. 43 de 
la ley Municipal, y que aun en el su
puesto de que D. Argel Mi relego 
sea deudor a los fondos municipales, 
tampoco puede declararte su Inca
pacidad, por no justificarse el requi
sito indispensable de que contra él 
se haya expedido apremio, según 
previene el núm. 5.° del referido ar
ticulo 43 de le Ley: 

Considerando que, además de lo ] 
expuesto, estas reclsmaclones fue- ! 
ron presentadas directamente a la j 
Comisión, prescindiendo del cumplí- ¡ 
miento de lo dispuesto en el art. 4.° ! 
del Real ¿ecrito de 24 de marzo 

de quinto día, ruego a V. S. se sirva 
disponer la Inserción del mismo en 
dicho periódico, a fin de que quede 
cumplimentada dicha Irgal disposi
ción, asi como la notificación en for
ma a los interesados; advirtiéndoles 
el derecho de alzarse ante el Minis
terio de la Gobernación dentro del 
pltzo de diez días, con arreglo al 
art. 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos «ños. 
León 20 de diciembre d- 1917 =-=EI 
Vfceprettóenfe. P. A,. F. Molleáa 
Garcés .= El Secretarlo, Antonio 
del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

p* ^ I X T ^ 0 A ^ T A F I } ? ) vls'BS las «clamaciones presen-
Real orden de 21 de agosto del mis • tadas por D. Femando Miranda Hur-
mo año, sin cuyo requisito el recur- , tado y D. Domingo Fernández Gó-
S ^ Í & C T w t a . í M t a mez, contra la validez de la elección 
í r Í T ^ o l 9 . w j ^ . , ? . í ^ « Í S ' de Concejales verificada en el prl-
ííf-ff '^E'píSwSiwffiwJí?; "«» D,slr,to *Ponferrada en U de 
mente, en los Boletines Oftétales noviembre último-
Í f X S U ^ ' t % e : ^ n M ^ R«uItendo que los redamantes 
^ " ' J - í f í l ^ J l í f i c ™ . ufc í MHcitande esta Comisión acuerde 
fíSLd6píJ-Ki l v i ^ J i S ^ . " 18 mVliai de I» ele«i,5n <>e Conceja-
i • Jtt™M« " « verificada en el Distrito 1.» del 
i & ^ r 5 - £ . i X Í Í 5 Í E j £ SLS:i Ayuntamiento de Ponferrada: por-
tíSí . n K S E ' i S - « S J E r $ ^ ¿ r \ w , - t o * a , . < m 4 Alcalde, emplea- i «esuuanao que pon oemosi 
primer Distrito de Santa Elena de \ do, municipales, Presidente de la i los hechos referidos, se acompail; 
J amuze in de noviembre ultimo , junte municipal del Censo .Notarlo < un acta notarial, en la quedüdai 
I L ' f ^ n ^ f l ^ ^ t ^ \ Sr. Díaz Porras y representante del — — J- ' 
para ser Concejales en dicho Ayun- | Mon,e de p j ^ ^ o. Artur* Bode-

miguei . |¿ni ejercjan coacciones, recorrlen-
j do las casas de los electores amena-

tamlento, a los electos D. 
Peñln y D. Angel Murciego. 

El Sr. Molleda explicó su voto en 
el sentido de que opina por la vali
dez de la elección, poique no ha
biendo sido reclamada en tiempo y 
forma, procede desestimar las recla
maciones contra ella interpuestas. 

Ei Vocal D. Germán Alonso for
muló el siguiente voto particular: 

Considerando que la Junta de es
crutinio se limitó a consignar en ac
ta los votos obtenidos por cada can
didato, sin hacer proclamación de 
Concejales en el Distrito 1 ° , en 
Vista de que las papeletas leídas ex
cedían en 103 al número de votantes, 
y en 45 al número de electores da la 
sección, y al obrar asi, se ajustó en 
todo a 'o dispuesto en el m i 51 de 
Id ley Electoral, cuyo propósito no 
es otro que el de que no se tenga 
por VAilda ln elección Verificada en 
estas ccndlcioncí. por eso dice que 
no se li*rá edmpuío ác votos cu'.ndo 
los Votos figurados en las uctrts ex
cedan del númiro de electores; pues 
Verileada IR elección en esta f.;rma. 
no hay posIbiiidad de ¡nierpretni fiel
mente la Vo.untíid del cuerpo elec
tora1: 

Considerando que se halla justifi
cado que el Conce jal electo D. Mi
guel Peñín es depositario de los 

i fondos del Pósito y que el electo 
" también, D.Aig-ilMurclígo.esdeu-

zando a los que no votaran la candi-
j datura de D. Carlos Bodelcn y D. Ja-
' cinto Pa'aclos con recargarles la 
: cuota de los repartos o conciertos 
i' próximos, no admitir en ei Hospi-
í. tal a quien no votara la referida 
i candidatura, y colocando en los dfas 
< anteriores a la elección a Varios 
- obreros por cuenta del Ayutitamien-
í to con c neo pesetas de jornal, y en-
í tregando alSr. CuradeSsn Pedro de 
i las Ollas, primo del candidato señor 

flor Bodelón, 1.000 pesetas pera que 
los electores votaran la candítura de 

i los que aparecen trlurfaiites, por 
, cuyos hachos dirigieron protestas 
i por telégrafo a los Sres. Mli'.lstro 
" de !n Gobsrr ación y Goberntidir cl-
: Vil; "que fcl representante da! Monte 
: da Piedad dirigió cartas a los deu

dores n dicha Estab.'eclmlento. ad-
'. Virtiéndoles -n ellas «que según 
f'proccdati el domingo, comóspoiida-
- lia t especio a la deuda qua'tienen 
. con la C!>sa,> acompañándose ala 

recinmecióti cíate de álclra* cartea, 
sin U d \ i y íiiilg'das a otros t in
tos elictoraa, protfcstando ¡os ro-

' clamnníes en telegrüma dlrlgHo al 
Sr. Director dd Eítabltclmíento; 
que en el día de 'a elección, y 
desde Jas siete de la msiíane, ei Al -

^calde y empleados a sus órdenes 
repartían p:ipe.!et,¡s, smanazabin a 

los que no les querían cojer, tcom-
paflaban hasta la puerta y aun hasta 
IB Mesa a algunos electores ejer
ciendo coacción, y oidenc.ban a los 
serenos y u!g laciles que fueran a 
buscar a sus casas a ¡os ele eteres 
reaccios, l|rg¡ndoel Sr. Díaz Po
rras a ejercer tales coacciones en la 
Sección o *,en la que entraba y salla 
por híberse proclamado candidato, 
que dió l i gar a una protesta ante el 
Decano del Coleg o de Notarlos de 
Valledolld, cuya contestación tele
gráfica se ccompafia; que los seño
res Presiúeiitc y Secretarlo de la 
Junta municipal del Censo coadyu
vaban a estas operaciones recorrien
do los colegios y repcrllerdo candi
daturas; que el Presidente de ta 
l . " Sección detuvo ai elector den 
Pedro Prieto, a pretexto de que 
habla Votado en otra Sección, pri
vándole del derecho de ttfraglo; 
que a las once de la mañana el Al
calde detuvo y mandó a la cárcel al 
elector D. José Fernández, porque 
tenia que acreditar su ptriunclldad, 
sin tener en cuenta que ni era de 
sus atribuciones el hacerlo, r i h bía 
llegado el momento, skndo por íin 
puesto en libertad por ser persona 
conocidísima, por lo que eniitló su 
sufragio; que paro entrar cen entera 
libertad en los locales donde se Ve-

5 riflcaba la votación, se proclemEron 
candidatos el Alcalde, que lleva dos 
años de Concejal, el Secretario del 
Ayuntamiento, e l Depositario, el 
Administrador de Consumos y el 
Notarlo Sr. Díaz Porras, cuyos se
ñores desempeñan actualmente car
gos retribuidos, y por último, que las 
candidaturas de ios Sres Bodelón y 
Palacics se transparenteban, no pu-
diendo por esta causa guardarse el 
secreto de la Votación; pero permi
tiendo ejercer la coacción hasta el 

\ último momento: 

Resultando que par?, demostrar 
un: 

. iclarsn 
Varios de Ponferrada, Campo. San 
Lorenzo y Santo Tomás de lasOilas, 
afirmando que son ciertos los ha
chos alegados por ios reclamantes, 
diciendo haberles presenciado en los 
respectivos pus blos y s: gún su re-
sidehciii, firmando ei ar.tíi quu.se 
mencione; siete cart»s del represan-
tantfi del Monte de Piedad, dirigidas 
a los electores que adeudaban canti
dades a dicho Establecimiento; reci
bos del telégrtfo y contestaciones 
de las autcrloades y personss a quie-
neí se denunclírcn los h -chos que 
ocasionaron la recl-imBción, ucusbn-
do recibo: 

Resultando quí dada audiencia a 
los Concejales proclrimalos oon 
.Carlos Bodislón y D. Jacinto Pala
cios, y enterados de las reclaniHCio-
nes pr<.'semud¡;g, manifiestan: que 
es totn'mcnte tw-xactó q-¿¡¡ el Alcal
de y emiilíjatíos s suo ói-díiiea estu-
-Vlf-ran'pi.rm'üient'-nieüie.» le." pit'-r-
tas ds ios Coii-gíos, hacié?¡í¡oio úni-
cententis cuaiiiio de fo. g'oun.'rik!'>n 
de gy.-kt podisrn .xpírsv.-nlr a'gúíí 

'desorden; q-ja tampecj es cu!rto 
q-iecosieti-rar; coaco:>-:os, ob:ig-n-
do }' ti Vanáo r« votar ¡¡ lo;-e'.ecíor^s. 
hetdi'is reeilzudos, e:¡ cambio, psr 
los agente» dü los r^.c^Müar.tss. ci
tando el r.Bso d í llevar a cuést»s Go-
nc-.-eso Ramorteilo, ;s'.impobibliikdo 
Angoi B anco, que no ilejíó a V-. Ur 
por no estar en la¿ list*¿; que wm-
b!én es liiexacto ei h-cho de sacur de 
sus cusas a tos sisetues, manddn-

http://quu.se


dotes a buscar por medio de agen
tes, siéndolo muy cierto respecto de 
los que reclaman; que en un caso, y 
con la ayuda de nlgunos mozos, lle
varon a votar al anciano José Martí
nez Aitorgano; al anciano y enfer
mo Juan Fernández,de Santo Tomis 
de las (Mas, y a los electores Fer 
nan o Pérez y Martin Rubial, que 
se hallaban en Idénticas condiciones 
de salud y edad; que si fué detenido 
el elector Pedro Prieto Becerra, al 
intentar volar en el Consistorio, fué 
debido a que acababa de hicerlo en 
la Audiencia, con el núm. 312; que 
otro sujeto a quien no se permitió 
votar, fué un recién llcg.do de Bue
nos Aires, a quien no se conocía, 
y que, sin duda, por exigirle acredi
tar su pirscnalldad, fué causa de las 
protestas telegráficas da los recla
mantes; que es (¿ua'nurite Incierto 
que el Alcalde hiciera ofrecimientos 
rtferantes a los repartos, por no te
ner facultades para aumentarles ni 
disminuirles, siéndolo también que 
entregara 1 000 pesetas al Sr. Cura 
de Santo Tomás de las Olas para 
fines electorales, pues si le en
tregó unos cientos de pesetas, pro
cedentes de láminas, y con objeto 
de hacer una fuente, h^y ya cons
truida, fué debido a que otra canti
dad que en otra fecha entregó al 
Presidente de la Junta administrati
va, no fué Invertida en bintficlo del 
pueblo ni se supo de su destino; 
que D. Manuel Dfaz Porras y demás 
candidatos proclamados, lo fueron 
en uso de su Indiscutible derecho, 
sin que al permanecer en tos Cole
gios cometieran coacción de ningu
na clase, y que respecto a las cartas 

Puente. Consta también en dicha 
acta que la Mesa no admitió los vo
tos de D. Angel Blanco, D Pedro 
Prieto Becerra y D. Valentín Gena
ro Fernández, apesar de estar Ins
criptos en el Censo electoral: el pri
mero, por no haber Identificado su 
persona; el segundo, por haber Vota
do en otro Colegio, y el tercero, 
porque según certificación presenta
da, es elector en el Ayuntamiento 
de Los Barrios de Salas, donde fué 
proclamado, por el art. 29, Concejil 
de dicho Ayuntamiento, «1 domingo 
anterior a esta elección: 

Considerando que los hechos en 
que se funda principalmente la re
clamación, consisten en coacciones 
que se dicen cometMis por las au
toridades de Ponferrada; pero que 

figiiróban inscritos en las listas de 
dichj Sección: 

Rssuitando que los reclamantes 
acompailan a su reclamación nueva 
cartas, acreditando que O. Arturo 
Bodelón Pérez, Representante del 
Monte de Piedad de León, y herma
no del candidato que aparece triun
fante O. Carlos Sidelón Pérez, 
amenazó a electores con deudas 
que contra ellos pesan en favor del 
referido Monte: 

Resultando que también acompa-
Itan siete recibos de otros tantos te
legramas, fechas 10 y 11 de noviem
bre, qiedicen hiber dirigido ai Ex-
celentisimo Sr Ministro de la Qo-
bjrnaclón y Sr. Gobernador civil de 
la provincia en queji de las coaccio
nes empezadas a realiz v desde días 

no se prueban de una manera con- 5 antes de ta elección por el Sr. Al 
cluyente para que las pueda apreciar ' ca'<le y los suyos, asf como también 
la Comisión al resolver el asunto, ? un telegrama del Sr. Decano del Cola comisión ai resolver ei asumo, * , ' , v? ? r , 1 Iv .^"T « 
siendo de advertir que da las cartas | tetfo Njtarlal de Valladolld, fecha 
que se acompañan no se deduce ! U , acusando recibo del que le dirl-
que estén relacionadas con laelec- ; S'e'on los candidato!Miranda y Per
dón, y que el acta notarial es de re- ] nández, en queja contra la actuación 
ferencU y por eso no puede tener f «ta Notarlo Sr. Porras, en el cual se 
val-1 alguno legal, toda vez que el ¡ anuncia ordenar a éste se abstenga 
Notarlo se ha limitado a relacionar | de toda actuación que no esté legl 
en ella lo que le refirieron personas 
Interesadas en el asunto, y los ex- i 
tremo» en que se funda la reclama
ción aparecen satisfactoriamente 

timada por el deber; un recibo expe
dido por el Sr. Secretarlo del Juzga
do de instrucción que acredita ha
berse presentado una denuncia con 

explicados y refutados en la coates- I tra el Alcalde por Infracciones elec 
• •• - • ~ táreles, y por fin, un acta notarial de tación que dan los Gonce jilea elec
tos: 

Considerando que al deliberar y 
acordar la Mesa sobre la admisión 
de los pocos votos de electores cu
yo derecho a votar no estaba justi
ficado, atemperó su conduc a a lo 
que previene el art. 49 de la ley 

firmadas per el Sr. Bodelón, y dlrl- Electoral, dando una prueba de su 
gldas a deudores, suponiendo que celo por la pureza del sufragio: 
seT "?lé.; MCna-¿'!?„n,Pi»SÍ0JaJJ f VA Considerando que no probadas las 
^ ^ ^ A ^ ^ n ^ M coacciones demiicladas, y obrando 
f ^ T ^ ^ l ^ / ^ t í •<> M o a de conformidad c í n lodis-
centes e astmto a qte puedan refe- u st0 en la Ley en cuaIrto „, pr0. 
,lrs«. ni la época, puesto que ni tle- ! ^dlmiento, la elección n o adolece 

de Vicio alguno que la Invalide; esta 
Comisión, e n sesión de 18 del co
rriente, acordó, per mayoría de los 
Sres. Molleda, Fernándaz y Vice
presidente, declarar la VJÜdez de la 
elección del Dhtrito l. 'dePonfe-
rraüa, verificada en 11 de noviem
bre último. 

El Vocel D. Germán Alonso tor

nen fecha siquiera, y per último, en 
lo q<ie se refiere a las papeletas de 
Votación, hacsn constar que están 
impresas con tinta negra, en papel 
blanco, no transparente, de clase 
superior e imposible de leer dobla
das ijos Vsces, condiciones que no 
reúnen las de los contrario!, que 
están impresas en papel blanco su
cio, y que el seta ncturla! que se 
presenta para acreditar-los hechos 
expir-stos, no tiene valor nii guno, 
por tratn.se de'un'acta de retaren-
cía, por todo io que solicitan se 
declare la validez de la eteccMn, 
dcses<irci-díic¡o las reclamaciones In
terpuestas: 

Resultando que según el tftstlmo-
nlo del exp&üteiits a/ectora!, en e! 
acta de votación de la Sección 1." 
del O 
d«D 
Alonso, porque el Alcaide y el De 
posltiulo-concctonaron a los- electo
res; perqyi el primero de éstos y el 
Svcre-tnrio.se prcOamiYon candida< 
tos para ojs-cer'coaccione;; pcrqte 

referencia, en la cual Virios electo 
res ampüan con mayores detalles 
los hechos ya relacionados, y con
cretan coacciones de las aludidas en 
las protestas de las actas electora
les y de «scrutlnlo, aseverando co
mo hecho más sobresaliente, que el 
Sr. Alcalde ofreció mil pesetas a los 
electores del pueblo de Santo To
más de las Ollas si votaban los can
didatos que él patrocinaba, entre
gando dichas pesetas al Sr. Cura 
O. Santiago Bodelón ante los Ved-
nos, para que no dudaran de su pala
bra y ofreciéndoles además hacerles 
una fuente: 

Resultando que dada Vista de la 
reciamacidn a los candidatos que 
aparecen triunfantes Sres. Bodelón 
y Palacios, éstos se limitan a ne-
g-.r los hechos aducidos por los re
clamantes, diciendo, en cuanto a la 
entrigi de 1.000 pesetas que se 
dice hecha por el Sr, Alcaide al 

muló el siguiente Voto psrtlcular: í Sr. Cura del" pueblo da Santo To 
Resultando que el día 4 de no-1 más de las Oilas, que es cierta; pe-

viembra último se proclamaron can- ¡ ro procedían de Intereses de láminas 
¿Matos a Concejales por los tres l de dicho pueblo, y que las entregó 
Distritos del Ayuntamiento de Pon- S par» hacer una filante, y terminando 
ferrada, el Alcalde D. Cnyetano ' por acusar de coacciones a sus con
Fernández Mcrán, el Secretarlo den \ trsrios: 
Horacio Lópíz Fernández, ol D¿po- í Resultando que apesar de la dls-
sitario, a la vez qu? representante en ¡ posición contenida en el art. 5.a del 

„ . . squella ciudad del Monte de Pieiad ¡ R-üal decreto de 24 de marzo de 
onslsiorio, consta 1» protesta Lzin, D. Antonio Bodelón Pérez, f 1891 , y de- habérsele reclamado por 
Scv'crlno Garrido y D. Ped-.o «I A lmlnlstrador de Consumos don \ esta Comisión provincial, el seflor 
. . . . . . j _ . . ^ _ Darlo Casado, y el Notarlo D. Ma .1 Alcaide no hj remitido a la mis-

nuel Díaz Porras, que aparecen sin 5 wa el expediente electoral, y sí solo 
votación a'guna en las actas de U \ cinco certificaciones expedidas por 
elfcclón: i el Secretario de la Juila municipal 

Resoitando qua !s? tres actas do "' «Jal Censo y referentes a otros tan-
Votación de tes tres St-ccioiies que l to* actos electorales aislados: 
formnn al Distrito 1.0 da! referido \ Considerando que el hecho de ha-
Aytintumlenn, asi como la dal es- s berse proclamado candidatos por los 
crutlr.io gsneral, aparecen protesta- i tres Distritos en que s-s divide el 
rins por coacciones qm se dicen lie- ' Ayuntamiento, los Sres. Alcalde, 
Vadns a efecto sobre los electores, I Secretarlo, Depositarlo y Admlnis-
y per ser trasparentes las papeletas í trador de Consumos del Ayunta-
iHodas por los candidatos «flores f miento, y el Notarlo, forzosamente 
Bodslóu, Pérez y Palacios, hablen- -: ha tenido que obedscer a una fina-
dolo sido ademís la de la Sección 1." j lidad completamente distinta a su 
porque la mayoría de la Mesa no : presentación y lucha como tales 
admitió el voto de tres electores que candidatos, cual lo demuestra la c'r-

tes p!!p<".Mss de ¡os Sres. Palacios y 
BocHón eran transparentes, y por-
n^c EC a-v.ilüá el voto a nembre do 
Vdentfii Fsrnár.dez Gutiérrez, emi
tido por su bermaho Cecilio, sio que 
e'i Presidente ordennsa In detención 
de é-ite. La Mesa riesesti¡nó ¡a pro
testa, per mayoría, fundada en que 
no son ciertos los hechos 1.*, 2.° y 
5.* , y que el elector » quien se re
fiere ei 4 ° , fué identificado por don 
José Aimsraz y D. Francisco de la 

cunstanda de no haber obtenido 
ninguno de ellos un solo voto, si no 
fuera lo bastant-e la incompátlbi I -
dad y expresión de sus respectivos 
cargos, así como por io qje ai pri
mero se refiere el no liev ir más 
que dos años de Concejil y filiar
le, por consiguiente, otros dos para 
cumpliré! mandato de sus electores: 

Considerando que todo juicio rec
to y sereno que tenga necesiddd de 
hjeerse cargo de aque'ia finalidad 
posible, procediendo por exclusión 
lógica, no tiene más remedio que 
concluir «firmando en conciencia 
que el fin único que aqas'ios funcio
narlos pudieron proponerse c m sus 
proclamaciones, fué el entrar y salir 
libremente en los Colegios electo
rales en apoyo de R'g'inos candida
tos, y para que vieran los electores 
a favor de éitos no solamente a las 
personas y si a los cargos que ellas 
representan, no siendo uventurado 
suponer, a partir d? esta conclusión 
Irrefutable, que en e1 caior de ¡a con
tienda quienes tomaron parte en 
ella, apesar de sus f unciones públi
cas, utilizarían éstas, en toda la In
tensidad que les fuera dable a f-iVor 
de los candidatos qae defendían, 
obedeciendo seguramente a uaa ac
ción combinada previamente conve
nida entre todos ellos: 

Considerando que tales propósi
tos de poner los cargos y funciones 
públicas al servicio partidista de 
candidatos determinados, son más 
de afirmar, si se tiene en cuenta la 
trasparencia de las papeletas usadas 
por los candidatos que aparecen 
triunfantes, Sres. Bodelón y Pala
cios, pues discurriendo con la mis
ma 1 glea aludida en el ante:ior 
considerando, es Visto que la fina
lidad úrica que a su vez podía per-
seguirse con la indicada trasparen
cia, no podía ser otra que el s^ber si 
los electores a quienes se les exigía 
el voto en determiüaio sentido cmn-
plian o no con la exigencia, lo cual 
es completamente cobrarlo a ios 
principios de libertad y secralo que 
informan el derecho de sufragio, sin 
que sea dable siquiera poner eii duda 
la existencia y uso de las p .peletss 
trasparentes, porque en caso nt g-i-
tivo no serla explicable que los In
terventores de los candi ditos conr 
trarlos a los Sres. Bodrión y Pala
cios,, hubieran pedido y logrado la 
unión de todas ellas a las actas de 
votuclón con las rúbricas je ios In
dividuos de la Mese, sdemís de que 
de no ser cierta la trasparencia de 
las papeletas, Í quei A¡oVd.'., qa -, tan 
Innecesariamente para él se procla
mó candidato, so hublnr.'i apresu
rado a remitirlas n cst» Ce misión, en 
lugar de hartarlas con el envío de 
certificaciones en sustitución del 
expediente original que el R.;al de
creto antes citado le mand í remitir, 

i y a mayor abimfenifeiito, le fué re-
j clamado: 
í Consldurando, qit* asi ücntados, 
f d i Un lüdlaCutibie manera, ios pro-
1 pósitos de coacción y amonaz-i por 
| parte de funciomirios. públicos de 
I Ponferraáa, defnüí;stra que ellos pa-
| saron a vías do hs< ho y s:¡ ma iza-
i ron sobre los electores: los re 
i elbos dé los telegramas de queja, las 
| cartas del representante dsi Monte 
{ de Piedad, las manifestaciones que 
\ varios electores tucen en acto no-
• tarlal, y por fin las protestas he-
{ chas por los Interventores en las 

mismas actas de votación y por los 
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candidatos en el escrutinio general: 

Considerando que el hech» confe
sado y además probado por el recibo 
del SécreUrlo del Juzgado de haber 
detenido el A calde a dos electores, 
robustece aquellas pruebas de coac
ción, y es muy de tener en cuenta, 
no por el número de personas dete
nidas y sí por el efecto de temar pro
ducido sobre los electores quí pre
senciaron tales detenciones: 

Considerando que la dádiva, no 
negada, de 1.000 pesetas para el 
pueblo de Santo Tomás de las Ollas, 
endi.is de elecciones, siquiera fue
sen de los intereses de sus bienes y 
pera una fuente, como se dice, tam
bién demuestra que en favor de los 
candidatos que aparecen triunfantes 
se emplearon medios coactivos so
bre e! cuerpo electora': 

Considerando que el grado de 
tensión a q ie debieron llegar los 
ánimos en ¡a última lucha electoral 
de Ponferrada, lo patentiza la cir
cunstancia realmente extraña de que 
un depositarlo de la U pública, cu
ya función parece exigir en todo 
momento la fidelidad e Imparciali
dad Incompatibles con el apasiona
miento poütico, llegase a tomar en 
la luchi participación tan directa co
mo proclamarse candidato por los 
tres Distritos, contesta las protes
tas hechas por (os candidatos derro
tados y hace todo lo demás que en 
la reclamación se te atribuye: 

Considerando que la defensa he-
cha por lo: candidatos Bodelón y 
Palacios, si demuestra a'go, es la 
exlstencjs de más coaccionas sobre 
el cuerpo electoral, aunque de creer

los, hayan > Ido ejecutadas por sus 
contrarios; y 

Considerando que todo lo expues
to forma en el ánimo la convicción 
moral, Inequívoca, de que el resulta
do de la elección de Concejales en 
el primer Distrito de Ponferrada no 
es ni puede ser fiel reflejo de la vo
luntad libre y consciente d»! cuerpo 
electoral, y sf un artificia formado 
con amenazas, coacciones, prome
sas y dádivas, que no debe prevale
cer si la sinceridad y saneamiento 
de costumbres políticas ha de rea
lizarse alguna vez, el Vocal que sus
cribe es da opinión que procede 
declarar la nulidad de la elección de 
que se trata. 

Y disponiendo el art. 6 ° del Real 
decreto de 24 de marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 

el BOLETIN OFICIAL dentro del pla
zo de quinto dia, ruego a V. S. M 
sirva disponer la Inserción del mis
mo en el BOLETÍN, a fin de que 
quede cumplimentada dicha legal 
disposición, asi como !a notificación 
en forma a los interesados; advir-
tléndoies el derecho de alzarse ante 
el Ministerio de la Qobernaclón en 
el término de diez días, con arregla 
al art. 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León 21 de diciembre de 1917.—El 
Vicepresidente, P. A., f . Motledct 
Garcés.—El Secretarlo, i . d e l Pozo 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

COMISION M I X T A D E R E C L U T A M I E N T O D E L E O N 
ESTADO que por haber variado la clasificación de algunos mozos después da la distribución de cupo de filas, comprende las alteraciones Introducidas 

en éste, a los pueblos que a continuación se expresan, y a los cuales se fija el resultado definitivo, haciendo uso esta Comisión de la autorización con
cedida por el art. 353 del Reglamento dictado para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento: 

Reeniplnzo AYUKTAMIKNTO 
Base de cupo 

anterior Bajas Base de cupo 
actual 

Va|M)i qae en vlHu4 de tne al. 
teraelonefl eerreNimn t e 

Enteros 

TOTAL DE 

C a j a de Recluta de L e é a , n ú m . 9% 
1917 

1914 

1916 
1915 

1917 

.Láncara 
El Burgo 
iGordanza del Pino.. 

13 
9 

11 
8 

C a j a fe Recluta da .4«torga, n ú m . 9 3 
Val d i San Lorenzo . 
Valderrey < 
Castr contrigo 
Riego de la Vega. - -. 
Páramo del Sil 
VHIndecanes.. 

12 
10 
13 

1 

11 
9 

11 

072 
416 

083 
977 
085 

RevtaUa 

Líón 28 de diciembre da 1917.—EI Presidente M . Alonso —Q Secretarlo, Antonio del Pozo. 

CENáO -ELECTORAL 

Clreu'ar 
Con líchí 80 del corriente se han 

remitido por correo, espliego cer
tificado, a los Presidentes de las Jun
tas muiudpiiles del Censo electoral 
de esta provincia, las listas manus-
crlttis dal nuevo Censo, hechas con 
arreglo a los boletines-matrices de 
Inscripclór. que enviaron a estas Ofi
cinas los Alcaides, Según se dispo
nía fin ¿i Ría! decreto de 23 de ju
lio d«l año actual. 

Las exoresadas listas serán ex
puestas al púdico, en los sitios de 
costumbre, durante los días 1.* al 15 
d?.! ñ a s de enero próximo; el día 16 
del mismo se reunirán lao Juntas 
municipales pura admitir las reclsma-
cionea que se presenten contra las 
ya citadas Hitas, e informadas por 
las Juntas ias reclamaciones orasen-
infes. remitirán listas e Informéis a 
k-'JuiiSu provincia':: esto ante» del. 
di,', 22 úe enero. 

Las !ist-'8 que no fueran objeto ¡Je 
retíünwcióii, me serán ramltidas por 
coff¿o, y «n íiüsgo certificado, c! 
tfo 17 da entro. 

Tengsn en cuanta lo.? S'es. Pr«-
siücníes da las Juntas munlclpalas, 
q ta las ¡¡iitüiormenteciístlas fichas 
son InapiüZDblss y que requieren el 
más exacto cumpUmlento. 

León i i de dlclembie de i 917.— 
El Jcfi de Eiiadtstica, Federico Pé
rez O.'sa. 

OFICINAS DB HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

A.iitinelo 
Eu las relaciones de deudores de 

la contribución rústica, urbana e In
dustrial, repcnlda e:i el 4 ° trimestre 
del corriente año, y Ayuntamientos 
del partido de Valencia de Don Juan, 
formadas por el Arrendatario de la 
recaudación de esta prov ncia con 
arreglo a lo establecido M el articulo 
39 de la Instrucción de 26 de abril de 
1900, he dictado la siguiente 

«flrov/dcní/a.—No habiendo sa 
tlsfecho sus cuotas corraspondlentes 
a! 4.° trimestre del corriente áflo, 
los contribuyentes por dichos con
ceptos qus expresa la precedente 
relación, en los dos periodos de co
branza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en e! BOLETÍN OFICIAL ,y en la 
loca'.ltiaí respectiva, con arreglo a 
lo preceptuado en ei art. 50 de la 
ínstruccldn tíe 28 de abril de 1900, 
les declaro Irtcursos en el recargo 
de primer gratio, consistenta en el 
5 por 100 subre sus respectivas cua
tes, que marca el art. 47 de dicha 
instrucción;en la inteligencia de que 
si, en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen ios morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará a! aoremlo de segando grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentarla a esta providen
cia y a incoar el procedimiento da 

apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo. mando, firmo y sello en 
León, u 17 de diciembre de 1917.» 
El Tesorero de Hacienda; José M . de 
Aparici.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la reíeri Ja 
instrucción, se publica en el BOLB-
ríN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 20 de diciembre de 1917.= 
El Tesorero de Hacienda, JoséM. de 
Aparici. 

" AYUNTAMIENfos"* 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de tos Polvazares 

Sa hallan expuestos al público en 
la Secretarla del. Ayunt .-.miento par 
el plazo de ocho días, los repartos 
decoiisumos y arbitrios extraordi
narios formados <>-.ra el añu de 1918, 
a fin de que ios ctuitribuyentes pus-
dan examinarlos y hacer las recla
maciones consigübnles. 

Castriüo 7 de diciembre ds 1917. 
Ei Alcalde, Rafael .ta la Puente. 

Alcaldía constitucional de 
Castroconlrlgo 

Terminados los repartimientos de 
consumos y arbitrios extraordinarios 
para el alio de 1918, se anuncia su 

exposición al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento por el plaza 
de ocho días, a los efectos de recla
maciones. 

Castroconlrlgo 10 de diciembre de 
1917. =EI Alcalde, Santiago S antos. 

Alcaldía constitucional d t 
Benavides 

Confícclonado el repartimiento 
Vecinal para hacer efectivo el enca
bezamiento del cupo de consumas y 
reesrgos de este Ayuntamiento para 
e! afioda 1918, se expone al público 
por lérmino de ocho días en la Se
cretarla municipal para oír reclama
ciones. 

Benavides 13 de diciembre de 
19!7.=E1 Alcalde, Antonio Escu
dero. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Maria de la i s l a 

S?. hallan de manifiesto en esta 
Sacretarl:) por término d i ocho dias, 
los rspartnnlentos de consumas y 
arbitrios extraordinarias pira 1918, 
para ol ' ra-tonaclones. 

SmiaAtHrfa da la hla !2 de di
ciembre de 1917.—ElAlCil de, Pedro 
Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

Terminado el repartimiento ds 
consumas y arbitrios extraordinarios 
de este Ayuntamiento para el alio 
venidero de 1918, sa hallan uno y 

1 otro de manifiesto en la Secretaria. 



halla expuetto al público, por tér- Terminado el reparto de urbana 
mino de ocho dlai, en la reipectlva para el aflo de 1918. de loa Ayunta-
Secretaria manlclpal, con el fin de ' mlentot que *e expresan a contlnua-
que los contribuyentes de cada , clón, se halla de manifleato al públl-
Ayuntámlento hajan en el suyo, i co, por término de ocho días, en U 
dorante dicho plazo, las reclama- Secretaria respectiva, a fin de que 
clones que tesn procedentes: 

Buttll'o del Páramo 
Cacabelos 

del mimo por ténrlrode ocho días, 
para qut put dan examinarles ios con-
trftuytntc» en ellos comprendidos y 
pntdan foimular las reclamaciones 
qoe sean /iittai; pues pasado dicho 
ptozo ro serán sdmltMaa. 

Truchas 9 de diciembre de 1917.— 
E l Alcalde, Francisco Moría. 

Alcaldía constitucional de | 
5&/o y Amio 

Fotmado el repartimiento veci
nal de consumos y sus recargos, de 
•ate Ayurtf miento, para el próximo 
aflo de 1918, se halla de manifiesto 
«h la Secretarla de este Ayunta-
Miento por eipeclo de ocho días pa
ra que los contribayentes puedan 
examinarlo y hacer reclamaciones. 

Soto v Amlo 15 de diciembre de i 
1917.= El Alcalde, Ladislao Carda. < 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio 

Se hallan expuestos al público en 1 
la Secretarla de este Ayuntamiento : 
para el próximo alio de 1918, ci pa- > 
drdn de cédulas penonalet por quln- i 

' ce días, y por ocho el repartimiento ( 
de consumos y arbitrios, a fin de oír : 
icdamacionea, como Igualmente las \ 
cuentas municipales de los años [ . . 
1913, 1914, ldl5y 1916 por quince j comprendidos en él puedan, en su 
días; pues pesados que fueren los ) Ayuntamiento, hacer las reclamado 
plazos mencionados, no serán aten- ! nes que en justlda procedan, dentro 
dldas. 

Cabreros del Rio 11 de diciembre 
de 1917.—El Alcalde, Agustín 
Fresno. 

los contribuyentes de cada Ayunta
miento hagan en el sayo, dentro de 
dicho plazo, las redamaciones que 
procedan: 

Casta lllo de Cabrera 
Vfga de Espinareda 
Vlllacé 

Ccnfecdonsda la matricula In
dustrial por los Aynntamientos que 
a continuación se detallan, para ci 
silo próximo de 1918, está expuesta 
al público, por término de diez dlaa, ; pon Elias Lobato Mateos, Alcalde 
en la respectiva Secretaria munkl- consUtudonal del Ayuntamiento 
pal, a fin de que los contribuyentes | ¿e Regueras de Arriba, 
por dicho concepto del correspon- Hago saber: Que habiéndose acor-
diente Ayuntamiento puedan hacer, { dado por la Junta municipal de ni 
dentro ¿el plazo citado, las red» 
msclcnet qae sean justas: 

BustUlo del Páramo 
Castrillo de Cafen ra 
Vega de Espinsreda 

Teimlnadoel padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
que te citan ai final de este anuncio, 
para la exección de dicho Impuesto 
en el aflo próximo de 1918, se halla 
expuesto al público, por término de 
quince días, en la respectiva Secre
taria munidpal, a fin de que los 

Alcaldía constitucional de 
Castrocalbón 

Se halla expuesto al público por 
término de echo dlaa en la Secreta
rla de este Ayuntamiento el reparti
miento de consumos y alcoholes pa
ra el aflo de 1918, con el fin: de oír 
redamaciones. 

Castrocalbón 13 de diciembre de 
1917.-E1 Alcalde, Rcfael Aldonza. 

Alcaldía constitucional de 
Cabillas de los Oteros 

Formados los repartimientos de 
consumos y arbitrios extraordinarios 
y el padrón de cédulas personales 

Sara el próximo aflo de 1918, se ha- , , - , • . -
un expieslos al público en la Se- • las reclamaciones que sean oportu 

eretariade este Ayuntamiento por "«s. dentro de dicho plazo: 

de dicho plazo: 
Albares 
Armunia 
Astorga 
Balboa 
Corvinos de los Oteros 
Metallana 
Murías de Paredes 
Quintana del Castillo 
Quintana y Congosto 
Santa.Cristlna de Valmadrlgal 
Valdevhnbre 
VfgadeEspInartda 
Vegamián ' 

Terminado el repartimiento del 
cupo de consumos para el aflo de 
1918, de los Ayuntamientos que a 
continuación se relacionan, se baila 
expuetto al público por término de 
ocho dfas, en la respectiva Secreta
ria munidpal, a fin de que los Inte
resados hsgan, en su Ayuntamiento, 

presidencia la Imposldón de arbi
trios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la tarifa 
1.* de consumos, y que exprésala ri se Inserta a contbiuadón, a fin 

cubrir el défidt del presupuesto 
ordinario de este Munidpio en el 
aflo 1918: asi como también el solí-
dtar del Sr. Gobernadcr civil la ne
cesaria autorizadón para su cobro, 
quedan expuestos al público los 

. acuerdos de referencia en la Secre-
' tarladel Ayuntamiento por el plazo 

de quince días hábiles; durante el 
: cual podrán presentar las redama-

dones que estimen procedente*, los 
obligados a satisfacerlos; advirtlén-

. dose que pasado dicho plazo, no se-
! rá atendida ninguna de las que se 
f prodnzcan. 
i TARIFA 
f Artículos: paja y lilla.—Unidad: 
' 100 kilogramos.—Predo medio de 
! la unidad: 2 pesetas.—Aibitrio: 50 
i céntimos de peseta.—Consumo cal-
¡ culado durante el aRc: 3.498 unida-' 
• des.—Producto anual: 1.749. pese-

taa.- -
\ Lo que se anuncia en cumpllmlen-
! to y a los efectos de lo preceptuado 
' en la regla 2.a de la Real, orden-

circular de 3 de agosto de 1878. 
Regueras de Arriba á 6 de diciem

bre de 1917.—El Alcalde, E;(as Lo
bato. 

en la Secretaria de este Ayunta-
Kiento, para oír reclamaciones, los 
documentos siguientes: 

Por término de ocho días, el expe
diente de administración municipal 
por consumos de este Ayuntamien
to, y por el de quince, el padrón de 
cédulas personales, ccmspondlen-
tes al tilo de 1918. 

Llamas de la Ribera a 15 de di
ciembre de 1917.—El Alcalde, Ma
riano Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de los Polrazares 

Se hallan expuestos al rúbüco en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, los repar
tos de consumos y arbitrios extraor
dinarios, formados por la Junta mu
nicipal panel alio de 1918, con el 
fin de que los contribuyentes pue
dan examinarlos y hacer las recia-
madones que crean procedentes? 

Castrillo de' los Polvazares 17 de 
didembre de 1917.—El Alcalde, Ra
fael de la Puente. 

JUZGADO 

Ayuntamiento por : 
término de ocho y diez días, respec- i 
llVamente, para oír reclamaciones. ! 

Cublllas de los Oteros 15 de di- ¡ 
dembre de 1917.—El Alcalde, Faus- j 
tino Caballero. i 

Terminado el repariímfenío He ía J 
ccntilbudón rústica, coloría y pe- i 
caerla de les Ayuntamientos que a i 
comlr.ucdín expresan, que ha de ' 
regir el eilo próximo de 1918, le 1 
hallu expuetto al público, per tér- ! 
mino de ocho días, en !a respectiva | 
Secreiaiírt municipal, a fin de que j 
los coritribuyentes de cede Ayunta- 1 
micr.io put-den hecer en ci suyo, j 
dentro £e dicho pltzo. ka ¡ecteiisa- % 
donta que sean justa»: < 

Bustillo del Páramo « 
Cacabelos 
Castrillo de Cabrera 
Vega de Esplnareda 
Vlllacé 

Terminado e! padrón de edif 'cios 
y solares de los Ayuntamientos que 
se citan a continuación, que ha áe 

Armunia 
Balboa 
Bustillo del Páramo 
Catucedo , 
Cea 
Qradffes 
Muilss áe Paredes 
Quintana del Castillo 
Ri güeras de Arriba 
Valdevlmbre 
Vrjton-.lén 
Vcgarlenza 
Vlllabraz 
Vílladangos 

Alcaldía constitucional de 
i Toral de los Gazmanes 
\ En la Secretarla de este Ayunta-
' miento, y por término de ocho dias, 
: se hallan expuestos al público los 

repartos de consumos, déficit del 
: presupuesto y padrón de cédulas 
: personales para el aflo de 1918, 
'. pudlendo los contribuyentes examf-
\ narlos durante dicho plazo y aducir 
• las reclamaciones que estimen jus-
\ tas; pues trtnscurrldo que sea, no 
>' serán atendidas. 

Toral de los Guzmanes 13 de dl-
: dembre de 1917.—El Alcalde, Ino-
1 cencío Garda. 

regir er. el próximo tño d¿ ¡918, 3« \ 

„ El proyecto de presupuestó muni-
5 cipa) ordinario de los Ayumamien-
| tos que s continuación se citan, que 
\ ha de rrglr en el próximo ailo de 
jj 1918, se halla expuesto al público, 
g per termino de quince dias, en la 
i respectiva Secretarla municipal, con 
i el fin de que los contribuyentes del 
f correspondiente Ayuntamiento, pue-
1 dan hacer, dentro de dicha plazo, 
| las reclamaciones que sean justas: 

Cístflüo dé Cabrera 
Vcgn de Espinan da 

Alcaldía constitucional Ut ' 
Viilacé 

Por diez y quince dias, respecíi-
vemente, queden expuestos el pú
blico en lu casa que habita en Bena -
matle! el Secretario de este Ayun
tamiento, ja matricula y presupues
to muciclpul oidlnario de 1918, para 
que puedan ser rtvisoJos por los ve
cinos de este Municipio. 

Vlllacé 14 de diciembre de 1917.= 
El Alcalde, Manuel RlVero. 

Alcaldía constilacional de 
Llamas de la Ribera 

Se hallan expuestos ai público 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción del partido 
en providencia de este dia, dictada 
en cansa por quebrantamiento de 
condena, se dta y llama al penado 
Avellno Ramón Mier Peón, da 25 
aftos. soltero, hijo de Francisco y 
Josefa, natural de Linares y vecino 
de Calabrey (Cangas de Onís.) do-
mldllado últimamente en Clstler-
na, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de diez días, conta
dos desde la inserdón del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL dé la pro
vincia y Gaceta de Madrid, com
parezca ante este Juzgado con el 
fin. de oírle; apercibido qae de no 
verificarlo, le .parará el perjuicio 
consiguiente." 

RlafloSde diciembre de 1917 — 
El Secretarlo habilitado. Pedro Gu 
tlénez. 

ANUNCIO OFICIAL 

4.° DEPÓSITO " 
DE CABALLOS SEMENTALES 

i Anuncio 
" El dia 6 del entrante mes de ene

ro, y hora de las once dé ¡a mañana, 
se venderá en licitación pública en 
el edificio de San Marees, que ocu
pa este Establecimiento, un caballo 
semental de desecho. 

Se anuncia al público a los efec
tos de la Ley-

León 24 de diciembre de 1917.— 
El Comandante mayor, José Nieto. 
V.0 B 0: El Comandante primer Jefe 
accidental, Nieto. 

ANUNCio PARTICULAR 

Finca rúMlea en VMila 
Se hace de una en término de 

NaV-itejera y Villaqullambre, en dos 
pedazos, de citblda más da nueve 
hectáreas, o sea unus cuarenta fa
negas, príxinumenie, al sitio de 
<L?8 CigU fiico;,> perteiK cíente a 
los herederos de O, SeVtriano San
tos, vecino que fué de Lf-úrt. 

Para tratar, verse con Anita San
tos, que vive en esta ciudad, Un rio 
de Los QuMonc-s, camino de Car-
br.jal. 

Imp. de la Diputación provincial. 


